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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE OCTUBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0005920 , E. 5209/13)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Presidencia de la República - Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), relacionados con el proyecto de convenio a suscribir con el Ministerio de Salud Pública (MSP), la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), el Ministerio del Interior y el Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay (INAU);

RESULTANDO: 1) que con fecha 15 de julio de 2011, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) y la Dirección General de Desarrollo y Cooperación de la Unión Europea, suscribieron un convenio de financiación para la implantación del “Programa de Apoyo a la reforma del sistema de justicia penal y a la mejora de las condiciones de vida y de reinserción socioeconómica de las personas privadas de libertad”- Nº DCI-ALA/2011/22498;
2) que dicho convenio de financiación fue sometido al contralor de legalidad de este Tribunal, disponiéndose la observación del mismo, según Resolución de fecha 11 de abril de 2012, en virtud de que el instrumento carecía de la aprobación de la Asamblea General, de conformidad a lo establecido en el Artículo 145 de la Ley 15.851;
3) que en esta oportunidad, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto remite proyecto de convenio a suscribirse con el Ministerio de Salud Pública (MSP), la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), el Ministerio del Interior y el Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay (INAU), en el marco del convenio de préstamo internacional indicado;
 4) que de acuerdo con lo dispuesto en la cláusula segunda del proyecto, el objeto del mismo es la adquisición, gestión y equipamiento de cuatro unidades médico móviles para la atención primaria de salud y atención odontológica integral en los centros penitenciarios de adultos de las distintas regiones del país, estando asimismo una unidad destinada a la Colonia Berro (Adolescentes);
5) que en ese marco el Ministerio de Salud Pública se obliga a:
i) incorporar el sistema de atención a personas privadas de libertad a su régimen de control y monitoreo del sistema de salud;
ii) velar por el acceso de las personas privadas de libertad a los programas universales de atención;
iii) promover y evaluar la capacitación y desarrollo profesional continuo  de los recursos humanos de las entidades que trabajen en el proyecto de referencia, armando en coordinación con las demás entidades participantes, los programas correspondientes y;
iv) elaborar los protocolos de atención y promoción en salud de conformidad con los parámetros nacionales e internacionales; 

6) que la Administración de los Servicios de Salud del Estado se obliga a recibir y gestionar las Policlínicas Móviles una vez que asuma el servicio de salud a nivel nacional de las personas privadas de libertad;
7) que el Ministerio del Interior se compromete a
i) definir el equipo de gestión de la Policlínica Móvil, así como suministrar medicamentos, instrumental, proporcionar el combustible necesario para la utilización de las unidades y contratar los seguros de automotores contra todo riesgo;
ii) diseñar un modelo de gestión, referenciando las policlínicas móviles a un territorio y un cronograma de actividades;
iii) realizar la reparación y mantenimiento de las unidades móviles y;
iv) trasferir a ASSE las unidades móviles, cuando la misma asuma la gestión de la salud de las personas privadas de libertad;

8) que INAU, a través del Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente (SIRPA), se compromete a:
i) definir el equipo de gestión de la Policlínica Móvil, así como suministrar medicamentos, instrumental, proporcionar el combustible necesario para la utilización de la unidad y contratar los seguros de automotores contra todo riesgo;
ii) diseñar un modelo de gestión y cronograma de actividades;
iii) realizar la reparación y mantenimiento de la unidad móvil y;
iv) trasferir a ASSE la unidad móvil, cuando la misma asuma la gestión de la salud de las personas privadas de libertad;

9) que la Oficina de Planeamiento y Presupuesto se obliga a:
i) realizar el procedimiento licitatorio para la compra de cuatro policlínicas móviles equipadas, en el marco del Convenio de Financiación con la Unión Europea Nº DCI-ALA/2011/22498;
ii) finalizado el procedimiento licitatorio, realizar la respectiva transferencia al INAU – SIRPA y Ministerio del Interior (Dirección Nacional de Sanidad Policial) y;
iii) velar y garantizar por el efectivo cumplimiento de las obligaciones asumidas en el proyecto de convenio;
10) que las partes acuerdan la celebración de futuros convenios particulares a efectos de impulsar el cumplimiento de los objetivos y obligaciones asumidas en el presente proyecto, estableciendo que el plazo de vigencia se estipula hasta la finalización del presente período de gobierno, sin perjuicio de posibilidad de prorrogar el mismo hasta el efectivo cumplimiento de las obligaciones asumidas;
11) que se remite Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, por intermedio de la cual se autoriza la suscripción del convenio proyectado; autorizándose asimismo la realización de la licitación para la adquisición de las unidades;  
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo establecido por el Decreto 91/997, de fecha 13/3/97, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto posee como cometido sustancial, la coordinación de las actividades, proyectos y programas de cooperación internacional y actuar en la negociación y concreción de Convenios;
2) que de conformidad a lo establecido en el Artículo 10 del Decreto 574/974, compete al Ministerio de Salud Pública la política nacional de salud; la preservación, el fomento y la recuperación de la salud y lo que se relacione con ello en materias atribuidas a otros Ministerios y los servicios estatales de higiene, prevención y asistencia sanitaria;
3) que de acuerdo con el Artículo 2 del Decreto 574/974, compete al Ministerio del Interior, entre otros aspectos, la coordinación de los Institutos Penales y Establecimientos de Detención, el régimen y contralor del tratamiento y rehabilitación de prevenidos y penados en todo el territorio de la República y la administración de los servicios policiales de asistencia médica y social;
4) que de conformidad a lo establecido en el Artículo 4 de la Ley 18.161, compete a ASSE organizar y gestionar los servicios destinados al cuidado de la salud en su modalidad preventiva y el tratamiento de los enfermos (Literal A); así como ejercer la coordinación con los demás organismos del Estado que prestan servicios de salud, procurando al máximo accesibilidad, calidad y eficiencia, evitando superposiciones y/o duplicaciones (Literal B);
5) que conforme lo dispuesto en el Artículo 68 de la Ley 17.823, compete a INAU la promoción, protección y atención de los niños y adolescentes del país, debiendo velar por una adecuada admisión, ingreso, atención, derivación y desvinculación de los niños y de los adolescentes bajo su cuidado;
6) que en virtud de lo indicado, y teniendo presente lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF, no existirían impedimentos para la suscripción del acuerdo, teniendo en cuenta asimismo que el proyecto encuadra en las competencias de los organismos intervinientes;
7) que sin perjuicio de ello, el presente acuerdo se fundamenta y sustenta en el Convenio de Financiación Nº DCI-ALA/2011/22498, suscrito entre nuestro país y la Unión Europea, que fuera observado por este Tribunal en Resolución de fecha 11 de abril de 2012, en virtud de que el instrumento carecía de la aprobación de la Asamblea General, de conformidad a lo establecido en el Artículo 145 de la Ley 15.851;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el proyecto de convenio a suscribir por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), el Ministerio de Salud Pública (MSP), la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), el Ministerio del Interior y el Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay (INAU), en virtud de lo indicado en el Considerando 7 de la presente Resolución; y
2) Devolver las actuaciones.
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